
Huasco, 1 de abril de 2025 
 

Señora: 
Marie Claude Plumer Bodin 
Superintendenta 
Superintendencia del Medio Ambiente 
PRESENTE 
 

Ref.: Res. Ex. N°256 de fecha 
18 de febrero de 2025, que 
ordena Medidas Urgentes y 
Transitorias.  
Mat.: Presenta antecedentes 
Medida Urgente y Transitoria 
N°3 e indica forma de 
notificación. 

 
 
 
 

De mi consideración:  
 

Mediante Resolución Exenta N°256, de fecha 18 de febrero 
de 2025, notificada en la misma fecha, la Superintendencia del Medio Ambiente 
ordenó a Guacolda Energía SpA las medidas urgentes y transitorias de la letra h) 
del artículo 3 de la LOSMA. 
 
En particular, en la parte Resolutiva, artículo PRIMERO numeral 3. de la referida 
Resolución, ordenó a mi representada implementar un circuito interno de cámaras 
para vigilar el exterior del sector de pozos de aducción, debiendo cubrir las áreas 
que rodean los pozos asociados a las 5 unidades de generación del proyecto.  
 
Como medio de verificación, la referida resolución indica que se deberá entregar un 
informe que comprenda un layout en formato .kmz de la ubicación de las cámaras 
instaladas, así como también antecedentes que acrediten el correcto 
funcionamiento de éstas, como copia de videos capturados, identificación de los 
paneles de control asociados y/o flujos del procedimiento de revisión de imágenes 
obtenidas.  
 
Encontrándonos dentro de plazo, adjunto a la presente encontrará un informe que 
contiene los antecedentes del correcto funcionamiento del circuito interno de 
cámaras de vigilancia, incluyendo planos en el formato requerido y antecedentes de 
respaldo. Se hace presente que, por el peso de la información correspondiente a 
copias de videos de cámaras exteriores, el anexo 3 del referido informe se 
encuentra disponible en el link que ha sido puesto a disposición de esta 
Superintendencia en el correo de presentación.  
 

Docusign Envelope ID: 3FD1D54A-1893-4D78-AAEF-D0F7B9187282



Ante cualquier problema para acceder a dicha información, requerimiento adicional, 
o para efectos de las notificaciones del presente procedimiento administrativo, en 
atención a lo dispuesto en el literal a) del artículo 30 de la Ley N°19.880, solicito que 
sean dirigidas a las siguientes casillas electrónicas:  

- Camilo Quiroga (camilo.quiroga@eguacolda.cl);  
- Ingeborg Rutherford (ingeborg.rutherford@eguacolda.cl); y  
- Víctor Henríquez (victor.henriquez@eguacolda.cl). 

 
Sin otro particular, y quedando a su disposición en caso de requerir cualquier 
antecedente adicional, saluda atentamente a Usted, 
 
 
 
 
 
 

Marco Arróspide Rivera 
Gerente General 

Guacolda Energía SpA 

Docusign Envelope ID: 3FD1D54A-1893-4D78-AAEF-D0F7B9187282
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1 INTRODUCCIÓN 

 

Este documento presenta la descripción del proyecto de implementación de un circuito cerrado 
de Televisión (en adelante CCTV), dando respuesta a la necesidad de asegurar televigilancia 
en las áreas que rodean los pozos asociados al sistema de aducción1 de agua de mar de las 5 
Unidades Generadoras de Guacolda Energía SpA. El presente informe desarrolla las medidas 
y aspectos a tener en cuenta para asegurar su correcto funcionamiento, explicando los flujos 
de revisión de las imágenes, así como del respaldo de videos capturados. 

En función de lo anterior, es pertinente considerar lo solicitado en la R.E. N°256/2025, que 
establece un circuito interno de cámaras para vigilar el exterior de los sistemas de aducción.  

A continuación, se describe el proyecto de implementación de CCTV, para garantizar que 
Guacolda registre y alerte mediante televigilancia la presencia de fauna y/o aves en el sector 
de pozos intake de las Unidades Generadoras, y así evitar eventos similares al informado por 
el proyecto.  

 
1 Sistema de Aducción: Considera todos los elementos que componen el sistema de captación de agua de mar. 
Este se compone de Ducto de Aducción o captación de agua de mar; Pozo de Aducción o Pozo “Intake” 
(denominación en inglés), son términos equivalentes en el presente documento. 
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2 OBJETIVO 

• Describir el proyecto de implementación de CCTV interno para vigilancia de sector pozos 
Intake. 

• Describir flujos y responsabilidades para asegurar el correcto funcionamiento de las 
cámaras y los respaldos de las imágenes capturadas.  

• Establecer roles y responsabilidades del personal Guacolda relacionado con registros, 
reportes de incidente y activación de plan de contingencia en caso de ser necesario. 
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3 ALCANCE 

El alcance de este procedimiento es para todo el personal de Guacolda, contratistas, empresas 
colaboradoras y personal de seguridad que desarrollen labores en dependencias de la Central 
Termoeléctrica Guacolda. 
 
Las actividades y acciones que se indican en el documento se desarrollarán en función de los 
turnos de la Planta. 
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4 ANTECEDENTES GENERALES 

El sistema de aducción de agua de mar utilizado para los procesos de la Central Guacolda 

consta de sistemas independientes asociados a cada unidad de generación (5 unidades 

generadoras). Los principales sectores donde se debe prever el ingreso de especies marinas 

incluyen el ducto sifón y los pozos de intake de cada unidad. En la Imagen 1 se muestra 

gráficamente su ubicación. 

 

 
Imagen 1: Ubicación de los sistemas de captación de agua de mar. Obtenido desde Google 

Earth (Diciembre, 2024) 

 

Para una mejor comprensión, a continuación, se definen el ducto sifón y el pozo de intake. 
 

Ducto sifón: Corresponde a un conducto cuya longitud varía según cada unidad generadora. 

En términos generales, su bocatoma se encuentra a una profundidad aproximada de 7 metros 

bajo el nivel del mar (mbnm) y desemboca en el pozo de intake. La bocatoma está protegida 

por un octógono con rejas que permiten un espacio de 2,5 cm de ancho y 10 cm de alto, 

diseñado para evitar el ingreso de fauna marina. 
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Pozo intake: El pozo de intake está destinado a mantener el nivel de agua de mar que alimenta 
los procesos de cada unidad generadora. Como medida de control, este pozo está equipado 
con una reja fija que incluye un sistema de rastra móvil (ascendente y descendente) para retirar 
algas y epifauna, como moluscos y otros organismos sésiles. Además, aguas abajo de la reja 
fija se encuentra un sistema de reja móvil compuesto por mallas finas auto-limpiantes, que, 
mediante chorros de agua, elimina cuerpos más pequeños. El agua de mar utilizada para la 
limpieza de las rejas finas se devuelve al mar a través de un sistema de canaletas de descarga. 
El material extraído por la rastra y la reja móvil queda retenido en canastillos, mientras que el 
agua es devuelta al mar. 
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5 RESOLUCIÓN EXENTA N°256/2025 ORDENA MUT ARTÍCULO 3° LETRA H 
LOSMA 

En función de lo estipulado por la Superintendencia de Medio Ambiente mediante la Resolución 
Exenta N°256/2025, en su  Resuelvo Primero numeral 3, se ordena a Guacolda Energía SpA lo 
siguiente: 

➢ “Implementar un circuito interno de cámaras para vigilar el exterior del sector de 

pozos de aducción. Deberá cubrir las áreas que rodean los pozos asociados a las 5 

unidades de generación ubicadas en el proyecto, las que serán conectadas a las salas 

de control de las unidades de generación respectivas. 

➢ Medio de verificación: Se deberá entregar un informe que comprenda un Layout en 

formato .kmz de la ubicación de las cámaras instaladas, así como también antecedentes 

que acrediten el correcto funcionamiento de éstas, como copia de videos capturados, 

identificación de los paneles de control asociados y/o flujos del procedimiento de revisión 

de las imágenes obtenidas. 

➢ Plazo de cumplimiento: El informe deberá ser presentado dentro de 20 días hábiles2, 

contados desde la notificación del presente acto.” 

 
Así, se presenta a continuación el sistema de cámaras considerado para las instalaciones de 
Guacolda.  
  

 
2 Mediante Resolución Exenta 319/2025, se amplió el plazo en 10 días hábiles adicionales, contados desde el 
vencimiento del plazo original. 
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6 CIRCUITO CERRADO DE TELEVISIÓN DE CÁMARAS PARA ALERTAR EL 
INGRESO DE FAUNA MARINA A LAS INSTALACIONES 

 

A continuación, se describe el sistema de CCTV, el cual ha sido implementado por Guacolda 
para realizar televigilancia al sector de pozos de Intake y borde costero, de manera tal de alertar 
el ingreso de especies marinas a los sistemas o por cualquier otro medio a las instalaciones.  

La ubicación de las cámaras e identificación se muestra en la lámina a continuación 

 
 
 
 
  

Imagen 2: Layout Proyecto de Vigilancia Perimetral en Superficie. Ubicación de Cámaras. 
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Los sectores donde se ubican las cámaras son los siguientes: 
 
a) Vigilancia de los Pozos Intake 
Cámaras en interior de pozos intake, las cuales llevan la información en tiempo real de las condiciones 

que existan en el interior de estos. Estas imágenes se visualizan en sala de control, para prevenir la 

presencia de algún ser vivo comprometido. 

 

Tabla 1: Cámaras Ubicadas al Interior de Pozos Intake 

Nombre de la Cámara Descripción 

INTAKE U1-1 Interior pozo Intake Unidad 1 

INTAKE U1-2 Interior pozo Intake Unidad 1  

INTAKE U1-3 Interior pozo Intake Unidad 1 

INTAKE U2-1 Interior pozo Intake Unidad 2 

INTAKE U2-2 Interior pozo Intake Unidad 2 

INTAKE U2-3 Interior pozo Intake Unidad 2 

INTAKE U3-1 Interior pozo Intake Unidad 3 

INTAKE U3-2 Interior pozo Intake Unidad 3 

INTAKE U3-3 Interior pozo Intake Unidad 3 

INTAKE U4-1 Interior pozo Intake Unidad 4 

INTAKE U4-2 Interior pozo Intake Unidad 4 

INTAKE U4-3 Interior pozo Intake Unidad 4 

INTAKE U5-2 Interior pozo Intake Unidad 5 

INTAKE U5-3 Interior pozo Intake Unidad 5 

 

b) Vigilancia Perimetral en Superficie. 
Esta iniciativa tiene como objetivo fortalecer el sistema de seguridad y vigilancia en la zona, asegurando 
un monitoreo eficiente y continuo de las áreas externas a los pozos para alertar y/o prevenir la presencia 
de algún ser vivo. 
Estas imágenes se visualizarán en sala de control de las unidades generadoras y en instalaciones de 
faena de Operador Intake.  

Tabla 2: Cámaras para Vigilancia Perimetral en Superficie 

Nombre de la Cámara Descripción 

INTAKE U1 U2 Intake Unidades 1&2 

BAHIA U1  Borde Costero Unidad 1 

BAHIA U2 Borde Costero Unidad 2 

INTAKE U3 U4 Intake Unidades 3&4 

BAHIA U3 Borde Costero Unidad 3 

BAHIA U4 Borde Costero Unidad 4 

BAHIA U5-1 Borde Costero Unidad 5 

BAHIA U5-2 Borde Costero Unidad 5 

INTAKE U5 Intake Unidad 5 
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Más antecedentes respecto de las cámaras se desarrolla en el Anexo 1, mientras que un plano de Layout 
de su implementación (formato KMZ) se encuentra contenido el Anexo 2. 

Para asegurar el correcto funcionamiento del uso del CCTV, se describe a continuación los 
pasos para acceso y visualización de imágenes del sistema. 
 
6.1 ACCESO AL SISTEMA DE CCTV 

Para iniciar sesión se debe abrir el navegador web predeterminado y dirigirse al siguiente 
enlace: 
http://intake.eguacolda.cl/doc/page/login.asp 
 
Una vez abierto el enlace se debe iniciar sesión con las credenciales entregadas por el 
departamento de TI. 

 
Imagen 3: Pantalla de acceso al Sistema de CCTV. Inicio de Sesión 

 
 

6.2 MODOS DE VISUALIZACIÓN DEL CCTV 

Al acceder a este sistema de CCTV, los usuarios pueden visualizar las cámaras en tiempo real. 
Además, ofrece la posibilidad de reproducir imágenes grabadas, permitiendo revisar eventos 
ocurridos en el pasado. 
 
 

6.2.1 CÁMARAS EN TIEMPO REAL 
Este módulo muestra lo que está ocurriendo en tiempo real en el área monitoreada. 
 

a) Una vez iniciado sesión correctamente se desplegará la siguiente pantalla en el navegador 
web. 

 

http://intake.eguacolda.cl/doc/page/login.asp
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Imagen 4: Visualización de Inicio del Sistema de CCTV 

 
b) En esta instancia se debe configurar la cantidad de cámaras que se desean visualizar, para ello 

se debe presionar: 
 

 
Imagen 5: Detalle para seleccionar cantidad de cámaras a visualizar 
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Se debe seleccionar una de las opciones mostradas en la imagen anterior. 
 
 

c) El siguiente paso es seleccionar el cuadro de vista y elegir la cámara que se desea visualizar. 
Para ello se debe seleccionar primero el cuadro de visualización. 

 

 
Imagen 6: Selección de cámara a visualizar  

 
Como se muestra en la imagen, se seleccionó el primer cuadro de vista. 

 
d) Luego se debe presionar el siguiente botón de la cámara que se desea visualizar en el menú 

lateral izquierdo. 

 
Imagen 7: Detalle del menú lateral para seleccionar cámara a visualizar 
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Una vez presionado se visualizará la cámara deseada en el cuadro de vistas. 

 
Imagen 8: Ejemplo de despliegue de 1 cámara seleccionada en el panel de visualización 

 
e) Se debe repetir este proceso por todas las cámaras que se desean visualizar. 

 
A continuación, se muestra un ejemplo de la visualización de varias de las camaras del CCTV.  
Se puede elegir cualquier camara y verla en vivo individualmente en tamaño grande o varias en tamaño 
miniatura. 
 

 
Imagen 9: Ejemplo de despliegue de 9 cámaras seleccionadas en el panel de visualización 
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6.2.2 REPRODUCCIÓN DE GRABACIÓN. 
Este módulo es pertinente utilizarlo cuando se requiera revivir o revisar algún instante captado 
por las cámaras. 
 
En el menú principal se debe seleccionar “Reprod”. 
 
 

 
Imagen 10: Acceso al sistema de reproducción de material registrado previamente 

 
Al momento de presionar en “Reprod” se abrirá una ventana donde debemos seleccionar la cámara 
para la cual se desea visualizar su grabación e indicar el periodo de tiempo seleccionando el día que 
se quiere visualizar.
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Imagen 11: Reproducción de material registrado previamente. Selección de cámara y día a visualizar  

 
 
Una vez seleccionado la cámara y el día se debe presionar el botón “Reproducir” que se encuentra en 
el centro de la pantalla.  
 

 
Imagen 12: Reproducción de material registrado previamente. Comandos de visualización 
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Luego de seleccionar correctamente la cámara, el día de la grabación que se desea visualizar y 
presionar el botón “Reproducir” se visualizará la grabación requerida. 
 

 
Imagen 13: Ejemplo de reproducción de material registrado previamente 

En el Anexo 3 se adjuntan copias de registros para cada una de las cámaras exteriores (al menos 20 
minutos para cada una de éstas). 
 
 

6.3 RESPALDO DE IMÁGENES 

6.3.1 DISPOSITIVO DE ALMACENAMIENTO (NVR) 
 
Para garantizar el correcto funcionamiento y respaldo de las grabaciones del sistema de CCTV, 
Guacolda cuenta con un dispositivo físico que opera cámaras de videovigilancia IP, identificado como 
NVR (siglas en inglés para Network Video Recorder).  
El NVR se encuentra correctamente resguardado en un gabinete de comunicaciones con acceso 
mediante llave que personal de TI Guacolda posee. 
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Imagen 14: Dispositivo de Almacenamiento (NVR) del CCTV 

 

A su vez, este gabinete de comunicaciones se encuentra instalado actualmente dentro de la 
Sala eléctrica INTAKE U1&2 por lo que tiene un doble resguardo para su correcto 
funcionamiento y restricción de acceso a personal no autorizado. 
 

 

Imagen 15: Sala Eléctrica Intake. Ubicación del Dispositivo de Almacenamiento (NVR) del CCTV 
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La instalación de los equipos NVR para CCTV se realizaron siguiendo estrictamente las 
recomendaciones mencionadas en el “Estándar de Ciberseguridad para el Sector Eléctrico 
NERC-CIP SEN”3 que Guacolda Energía tiene implementado, resguardando así la integridad 
de los equipos involucrados en el sistema de control acceso físico. 
 
La instalación del CCTV tiene contemplado un mantenimiento físico preventivo anual e 
inspecciones visuales periódicas que permitan advertir anormalidades o fallas.  
 

6.3.2 ALMACENAMIENTO DE GRABACIONES 
 

El dispositivo NVR conservará las grabaciones por un período de 60 días consecutivos. 
Diariamente, el sistema eliminará de forma automática los registros más antiguos, garantizando 
la disponibilidad continua de los últimos 60 días de grabaciones. 
En el caso de un reporte de evento o incidente, se realizará un respaldo externo que incluirá las 
grabaciones de los tres días anteriores y posteriores al incidente. Dicho respaldo abarcará 
únicamente las cámaras correspondientes a la unidad y sector reportado. 
 
 

  

 
3 https://www.coordinador.cl/wp-content/uploads/2024/08/Estandar-Ciberseguridad-SEN-Octubre-2022.pdf 
 

https://www.coordinador.cl/wp-content/uploads/2024/08/Estandar-Ciberseguridad-SEN-Octubre-2022.pdf
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7 ROLES Y RESPONSABILIDADES ASOCIADOS A LA OPERACIÓN DEL CCTV 

 

7.1 Personal del Departamento de Medio Ambiente (o personal MA) 

 

• Recepcionar los reportes e información interna relacionadas con la prevención del 
ingreso de avifauna, especies hidrobiológicas y fauna silvestre en general.  

• Verificar el correcto funcionamiento del sistema de televigilancia instalados al interior y 
exterior de los pozos intake (i.e. cámaras de video), como también los equipos de 
recepción de imagen ubicados en sala de control (i.e. monitores).   

• Mantener comunicación constante con operador de sala de control, respecto al 
funcionamiento del sistema de televigilancia, así como también de la detección de fauna 
al interior y exterior de los pozos. 

• Realizar capacitación y difusión de este plan de prevención de ingreso de especies 
marinas a personal Guacolda, Vigilancia Costera, personal Contratista, personal de 
seguridad física u otro, que pudiese interactuar de acuerdo con sus funciones con el Plan 
de Contingencia Operacional – Vigilancia y Rescate ante ingreso de aves o animales 
marinos. Estas se realizarán de forma semestral o cuando existan actualizaciones, con 
motivo de cambios internos o normativas zoosanitarias, entre otras.  

 
 
7.2 Personal de Operaciones Senior de Terreno 

• Supervisar las rondas de inspección al área del sistema de aducción, pozos Intake y 
alrededores, manteniendo comunicación constante e informando a su Jefatura y al 
Departamento de Medio Ambiente respecto a cualquier hallazgo. 

 
 

7.3 Personal Sala de Control (operador de sala de control) 

• Monitorear de forma permanente el sistema de televigilancia, respecto al ingreso de 
avifauna y/o especies hidrobiológicas al interior y exterior de los pozos Intake. 

• Informar a su Jefatura y al Departamento de Medio Ambiente respecto a cualquier 
hallazgo. 

• Informar a Departamento de Tecnología de la información respecto a cualquier 
anormalidad en CCTV. 

 

7.4 Personal Operador intake 

• Actividades de Televigilancia: 
- Televigilancia de Puerta de acceso a pozos: Comprobar que las puertas de acceso 

a los pozos estén cerradas y correctamente instaladas, sin dejar espacio para el 
ingreso de fauna marina al pozo de intake. 

- Televigilancia de los alrededores de los pozos intake: Verificar que no exista 
presencia de fauna silvestre en los alrededores de los pozos intake. 
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- Televigilancia de la infraestructura: Verificar integridad estructural de los galpones 
de rejas fijas de cada pozo Intake y correcta posición de otros elementos del sistema 
(gratings, puertas, etc). 

- Televigilancia sector bahía de captación: Verificar la presencia anormal de fauna 
marina en el sector de la bahía de captación de agua de mar, dando seguimiento para 
asegurar que esta condición no provoque algún incidente.  

- Televigilancia de malla de cierre perimetral Intake: Asegurarse que las mallas de 
acceso perimetral estén correctamente instaladas, sin roturas ni desgastes causados 
por la corrosión del mar. 

- Supervisión del acceso al sector de intake: Supervisar el acceso de personal que 
realice trabajos en el sector de intake, verificando al término de las actividades que 
todas las medidas de control para evitar el ingreso de fauna se encuentren 
correctamente instaladas. 

• Monitoreo de cámaras de televigilancia al sector de intake:  
- Verificar el correcto funcionamiento del sistema de televigilancia instalados al interior 

y exterior de los pozos intake (i.e. cámaras de video).   
- Mantener comunicación constante con operador de sala de control, respecto al 

funcionamiento del sistema de televigilancia, así como también de la detección de 
fauna al interior y exterior de los pozos, además en borde costero frente a sector 
intake de las Unidades de Generación. 

- Si se detecta un evento, deberá informar a la brevedad a su jefatura, para activar el 
plan de contingencia, si aplica. Registrará el hallazgo en el listado de verificación 
asignado y realizará la revisión y análisis de las imágenes registradas. 

- En caso de que se reporte un evento que active Plan de Contingencia, se realizará 
informe de evento operacional, según formato CGU-OP-IE. 

 
 

7.5 Departamento de Tecnología de la información 

• Verificar el correcto funcionamiento y mantención del sistema de televigilancia instalado 
al interior y exterior de los pozos intake (i.e. cámaras de video), como también de los 
equipos de recepción de imagen ubicados en sala de control (i.e. monitores y NVR).   

• Asegurar el respaldo de las grabaciones bajo protocolos definidos por Líder de 
departamento de TI. 

• Asegurar los accesos al sistema de televigilancia exclusivamente a personal 
autorizado. 

• Mantener comunicación constante con Departamento de Medio Ambiente, respecto al 
funcionamiento del sistema de televigilancia. 
 
 

7.6 Personal en General que trabaja en Guacolda 

• No alimentar fauna silvestre o animales domésticos al interior de la central.  

• No enviar registros de grabaciones o fotografías a personal externo que no estén 
involucrados directamente en las acciones mencionadas en el plan de contingencia. 
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• No difundir por redes sociales grabaciones o fotografías de los eventos o procedimientos 
aplicados en virtud de lo expuesto en este procedimiento. 
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8 INFORMACIÓN DE CONTACTO 

 

Ante cualquier duda y/o consulta respecto a las medidas planteadas en el presente documento, 
se debe contactar inmediatamente al Departamento de Medio Ambiente. 
 

Departamento de Medio Ambiente Guacolda. 
 

- Víctor Henríquez S. (jefe Depto.) : +56 9 76941532 
- Francisco Soto C.   : +56 9 63414921 
- Cristhian Marín P.   : +56 9 81370095 
- Santiago Luco L.    : +56 9 92258228 
- Laura Araya M.    : +56 9 42446588 

 
e-mail: medioambienteguacolda@eguacolda.cl

mailto:medioambienteguacolda@eguacolda.cl
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Anexo 1: Listado de cámaras del sistema de televigilancia sector de pozos de aducción en las 
instalaciones operacionales y borde costero con coordenadas.  
 
 

Tabla 3: Ubicación Cámaras para Vigilancia Perimetral en Superficie 

Cámara N° Vista Coordenada E Coordenada N 

Intake U1 U2 Área Intake U1&U2 279.312 6.849.197 

Bahía U1 Borde costero U1 279.351 6.849.212 

Bahía U2 Borde costero U2 279.327 6.849.231 

Intake U3 U4 Área Intake U3&U4 279.351 6.849.162 

Bahía U3 Borde costero U3 279.363 6.849.193 

Bahía U4 Borde costero U4 279.383 6.849.183 

Bahía U5-1 Borde costero U5 279.314 6.849.277 

Bahía U5-2 Borde costero U5 279.314 6.849.251 

Intake U5-1 Área Intake U5 279.306 6.849.254 
Coordenadas UTM DATUM WGS-84 

 
Además, se adjuntan fotografías de cámaras y pantallas de visualización en salas de control. 
 

         
Intake U1 U2   Bahía U1                               
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Bahía U2      INTAKE U3 U4 

 

 
BAHÍA U3      BAHÍA U4 
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BAHÍA U5-1     BAHÍA U5-2 

 
INTAKE U5 
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SALA DE CONTROL U1 U2              SALA DE CONTROL U3 U4 
 

 
 

 
SALA DE CONTROL U5 
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Anexo 2: Layout en formato *kmz de ubicación de cámaras del sistema de televigilancia. 
 
Anexo 2 - Layout kmz ubicación cámaras 
 
Anexo 3: Copia de video capturadas de cámaras de sistema de televigilancia sector de pozos de 
aducción en las instalaciones operacionales y borde costero con fecha y coordenadas. 
 
Anexo 3 - Copia Video Camaras Exterior 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://guacoldaenergia-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/victor_henriquez_eguacolda_cl/EpIAjB9JlFVBh-cPsxU18HYB24dKUudWwnaSQntNwYS_Dw?e=i0pmKS
https://guacoldaenergia-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/victor_henriquez_eguacolda_cl/Evlu3M8eRUtBuOYQT8pYxXoBuadnWNl7eXgqle1j6jx0XQ?e=MWpV4B
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